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de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 
y 117 de la LRJPAC.

Madrid, 5 de enero de 2007.–El Rector, Carlos Berzosa Alonso-
Martínez. 

 1818 RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2007, de la Universi-
dad Complutense de Madrid, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a doña Agnieszka 
Matyjaszczyk Grenda.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los Cuer-
pos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución de esta 
Universidad de fecha 16 de Octubre de 2006 (B.O.E. de 3/11/2006), 
y presentada por el interesado la documentación a que hace referencia 
la base décima de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 65 de la Ley Orgánica 6/01, de Universidades de 21 de diciembre 
(B.O.E. de 24 de diciembre), y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto nombrar a D.ª Agnieszka Matyjaszczyk Grenda, con núm. de 
D.N.I. 50744681 Profesora Titular de Universidad de la Universidad 
Complutense de Madrid, del área de conocimiento «Filología Eslava», 
adscrita al Departamento Filología Románica, Filología Eslava y Lin-
güística General, Código de plaza 03-02527.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación. No obs-
tante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se 
estime procedente, puede optarse por interponer contra la presente 
resolución recurso de reposición ante el Rector de la UCM, en el 
plazo de un mes, contando desde el día siguiente al de su publica-
ción, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 
y 117 de la LRJPAC.

Madrid, 5 de enero de 2007.–El Rector, Carlos Berzosa Alonso-
Martínez. 

 1819 RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2007, de la Universi-
dad Complutense de Madrid, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a doña María Elena 
Navarro Palma.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los Cuer-
pos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución de esta 
Universidad de fecha 16 de octubre de 2006 (BOE de 3/11/2006), y 
presentada por el interesado la documentación a que hace referencia 
la base décima de la convocatoria, este rectorado, en uso de las atribu-
ciones conferidas por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/01, de Uni-
versidades de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre), y demás 
disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a D.ª María Elena 
Navarro Palma, con núm. de DNI 7492142 Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid, del área de cono-
cimiento «Física Aplicada», adscrita al Departamento Física de los 
Materiales, Código de plaza 03-02529.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación. No obs-
tante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se 
estime procedente, puede optarse por interponer contra la presente 
resolución recurso de reposición ante el Rector de la UCM, en el 
plazo de un mes, contando desde el día siguiente al de su publica-
ción, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117 
de la LRJPAC.

Madrid, 5 de enero de 2007.–El Rector, Carlos Berzosa Alonso-
Martínez. 

 1820 RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2007, de la Universi-
dad Complutense de Madrid, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a doña María Encar-
nación Aguilera Morales.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión 
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de 
los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante Reso-
lución de esta Universidad de fecha 16 de octubre de 2006 (BOE 
de 3/11/2006), y presentada por el interesado la documentación 
a que hace referencia la base décima de la convocatoria, este 
Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
65 de la Ley Orgánica 6/01, de Universidades de 21 de diciem-
bre (BOE de 24 de diciembre), y demás disposiciones concordan-
tes, ha resuelto nombrar a D.ª María Encarnación Aguilera Mora-
les, con núm. de DNI 5663723 Profesora Titular De Universidad 
de la Universidad Complutense de Madrid, del área de conoci-
miento «Derecho Procesal», adscrita al Departamento Derecho 
Procesal, Código de plaza 03-02089.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su publica-
ción. No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cual-
quier otro que se estime procedente, puede optarse por interpo-
ner contra la presente resolución recurso de reposición ante el 
Rector de la UCM, en el plazo de un mes, contando desde el día 
siguiente al de su publicación, en cuyo caso no podrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente mencionado 
en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, 
conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
LRJPAC.

Madrid, 5 de enero de 2007.–El Rector, Carlos Berzosa Alonso-
Martínez. 

 1821 RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2007, de la Universi-
dad Complutense de Madrid, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a doña María Isabel 
Reyes Moreno.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión 
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de 
los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante Reso-
lución de esta Universidad de fecha 16 de octubre de 2006 (BOE 
de 3/11/2006), y presentada por el interesado la documentación 
a que hace referencia la base décima de la convocatoria, este 
Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
65 de la Ley Orgánica 6/01, de Universidades de 21 de diciem-
bre (BOE de 24 de diciembre), y demás disposiciones concordan-
tes, ha resuelto nombrar a D.ª María Isabel Reyes Moreno, con 
núm. de DNI 50427346 Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad Complutense de Madrid, del área de conocimiento 
«Comunicación Audiovisual y Publicidad», adscrita al Departa-
mento Comunicación Audiovisual y Publicidad I, Código de plaza 
03-02173.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su publica-
ción. No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cual-
quier otro que se estime procedente, puede optarse por interpo-
ner contra la presente resolución recurso de reposición ante el 
Rector de la UCM, en el plazo de un mes, contando desde el día 
siguiente al de su publicación, en cuyo caso no podrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente mencionado 
en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, 
conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la LRJPAC.

Madrid, 5 de enero de 2007.–El Rector, Carlos Berzosa Alonso-
Martínez. 


